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Tipo de Proceso Ejecutivo 

Radicado 05001 31 03 022 2022 00263 00 

Demandante Bancoomeva S.A. 

Demandados Soluciones Equipos y Suministros de 

Colombia Sesco S.A.S y Genoveva Puerta 

Restrepo 

Auto Sustanciación Nro. 599 

Asunto  Aclara auto del 18 de agosto de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se incorpora el archivo No. 8 del Cuaderno Principal del expediente digital, contentivo de la 

solicitud de aclaración del auto que libró mandamiento de pago, elevada por la parte demandante 

el pasado 8 de septiembre de 2022.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C. G. del P., se accede a la petición, y 

en consecuencia se aclara el auto que libró mandamiento ejecutivo, el pasado 18 de agosto de 

2022, en el sentido de dilucidar que la orden de pago contenida en dicha providencia sobre el 

pagaré No. 00000220547, corresponde tanto a Genoveva Puerta Restrepo como a Soluciones 

Equipos y Suministros de Colombia Sesco S.A.S., por cuanto dicho título valor fue suscrito por 

ambos demandados; Mientras, la orden de pago emanada del pagaré No. 00000680059 recae de 

forma exclusiva en Soluciones Equipos y Suministros de Colombia Sesco S.A.S., debido a que 

dicho documento fue diligenciado únicamente por dicha sociedad.  

 

Notifíquese la presente decisión junto con el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

CC 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 19/09/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 058 fijados a las 8:00 

a.m. 

__________AMR_________ 

Secretaría. 
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